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Superintendencia de Administración Tributaria

RESOLUCIÓN NÚMERO SAT-S-874-2011

Guatemala, 28 de noviembre de 2011.

EL SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5 del Acuerdo de Directorio número 007-2007, Reglamento Interno de la
Superintendencia de Administración Tributaria, confiere al Superintendente de
Administración Tributaria, la facultad para que mediante Resolución pueda crear o
modificar las figuras Organizativas de segundo y tercer nivel;

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría General y las Gerencias de Planificación y Desarrollo Institucional,
Gerencia Administrativa Financiera, Gerencia de Infraestructura, y Gerencia de Recursos
Humanos, en el Dictamen Conjunto número D-SAT-064-2011, de fecha veinticinco de
octubre de dos mil once, OPINAN: Que conforme a los artículos 3 literal a), 6 y 23 literal
h)del Decreto número 1-98 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de
la Superintendencia de Administración Tributaria, y los artículo 5 y 11 del Acuerdo de
Directorio número 007-2007, Reglamento Interno de la Superintendencia de
Administración Tributaría, es pertinente la modificación de la estructura organizacíonal
interna de la Gerencia de Atención al Contribuyente, en el sentido de crear las Divisiones
de Gestión de Servicios al Contribuyente que estará integrada por las secciones de
Servicios Telefónicos y Tecnología del Servicio, y la División de Capacitación Tributaria y
Aduanera para Contribuyentes "Licenciado Víctor Salomón López Zaldaña"

CONSIDERANDO:

Que el Superintendente de Administración Tributaria ante la aceptación, crecimiento y
desarrollo de los servicios otorgados a los contribuyentes y público en general a través de
la Gerencia de Atención al Contribuyente, estima preciso realizar la modificación de las
figuras organizativas de segundo y tercer nivel de dicha Gerencia, con la finalidad de
ampliar, segmentar y controlar los servicios que se brindan actualmente y a futuro,
conforme a los requerimientos y necesidades, en procura de una cultura organizacíonal
de servicio al contribuyente.
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